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Introducción 
 

Consiste en administrar los medicamentos mediante una inyección. Requiere el uso de 
jeringa y aguja. 

  
 
 
 
 
                                                                                                                        
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aplicación 
oral/Aerosol  

Hay diferentes tipos de punción parenteral según donde llega la aguja: 
 
intramuscular: al músculo 
 
intravenosa: a la vena 
 
subcutánea: bajo la piel 
 
intradérmica: entre las capas de la piel. 
 
La administración parenteral de medicamentos solamente la tiene que hacer el personal 
especializado (enfermera, médico, practicante). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Precauciones 
especiales  

Se tiene que tener una precaución especial con las inyecciones intramusculares en 
niños pequeños, porque hay posibilidad de afectar a algún nervio ya que la masa muscular 
es menor. 

 


